RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006502, Ent. N° 5081/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Facultad de Ingeniería, de la Universidad de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/14, para la instalación de dos ascensores en el cuerpo central de la Facultad, y el mantenimiento de los mismos y de dos existentes en el cuerpo norte del edificio y en el edificio polifuncional “José Luis Massera”;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 15/8/14, se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentó un proponente, Ascensores OTIS del Uruguay S.A.;
2) que con fecha 19/8/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:
2.1) la única oferta presentada se ajusta a las bases del llamado; y
2.2) la firma oferente cuenta con más de 70 años de antigüedad, declara haber instalado más de 5.900 ascensores, escaleras mecánicas, montacargas, etc., en todo el país, contando con más de 3000 unidades en servicio, y efectuada su ponderación, conforme lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, obtiene 100 puntos (puntaje máximo) en el item A y 95 puntos (sobre un total de 100) en el item B, por lo que se propone su adjudicación, por un total de $ 7:206.707,14 (IVA incluido), más $469.351,68, por concepto de Leyes Sociales;
3) que por Resolución de fecha 21/8/14, el Decano dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un total de $ 7:206.707,14 (IVA incluido), más $ 469.351,68, por concepto de Leyes Sociales;
4) que con fecha 20/8/14, la División Contaduría informa que existe disponibilidad suficiente para atender el presente gasto, el que se financiará con cargo al Programa 347, Financiación 1.2.;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y a las bases que rigieron el llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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